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LOTA. 29 de Marzo de 2018.-
DECRETO N' 97E (C)
V¡stos:
a) Ley N' 19.280. del 16.12.93.

b) Memorándum N" 163. de fecha 29l03/i2018. Sr
Alcalde.

c) El Of. N' 3.673, de 27.10.86. de Contraloria
Regional del Bío Bio, relacionado con cauc¡ón que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N"

10.336.
d) Resolución N" 1600 de 2008. Contraloría General

de la Repúbl¡ca.
e) Lo dispuesto en la ley N" 18.8E3. Estatuto

Administrativo para funcionarios municipales.
f) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado.
g) Resoluc¡ón 323 del 23.05.2013, de

Contraloria General de la República, que fúa registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las

materias de personal que indica.
h) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior.

publicado en D.O. el 26.0'1.2006. que fija texto refundido de la Ley 18.695, versión última actualización

25.05.2016.
Y, en uso de los dispuesto en el An. 12' y las

facultades que me confiere el Art. 63' ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades.
DECRETO:
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0l dc Abril de 2018. I ¡rientras sea necesar¡o

don .IOSE DI]SIDERIO (;AJARDO LUEN(;
5U servrc de Scpt¡cm brc

trativo- Crado I

quien por razones impostergable de buen se vicio deberá asumir sus funciones desde la f'echa de su

nonrbrarniento
2.- F.l funcionario. don JOSE DESIDERIO

GA.TARDO LUENCO, deberá cunrplir una jornada de ,14 hor¡s senranalcs. de actterdo ¿r la gu ren tc

distr¡bución horaria

 
8.a
R,.

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7rl0 I'loras
-Viernes de 08:30 a ló:30 Horas
3.- Déjese establecido que don. JOSE DESIDERIo

GAJARDO LUENGO, desempeñará funciones. en "Operat¡vo PMU-E', dependiente de la seccion

Programa de Emergencia de la Secretaria Comunal de Planificaciones. no estando afecto a la obligación de

rendir caución para el eiercicio de su cargo.
4,- El gasto que desempeñará la presente

contratación. será imputado al 2 I 5-2 I -02 del Presupuesto Municipal del 20 | 8 -
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Distribuc¡ón:
- Fu¡¡cionario.
- Contraloria Regional
- Dirccción de Con¡rol
- l)rrcccrón de Adninistración ! finanTas
- Sccplan
- [:ncarBado dc RcD¡uneracior]es
- Dcpatamento dc Pcrsonal
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